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Las cnareota horas están ea la p'rroqtiia piovisioail de San Pablo ; "e 
descubre i iai nueva y nl'Jia de la n.aSaoi , y  se reserva á Iss cinco 
y media de la tarde.

Sale el sol á las 6 b. 20 n*. s y se pone i las 5 b. 40 m.

Dias horas. 
7~^ti noche.
8 8 mañana,

i'l. 2 ta ri* .

Tormcímecro. Barómetro, j .Vientos y  Atmó.sfera. 

28 t, 2 p .p 'S .  cub. chep. <!és. nubes. 
t'8 ' I - 8 Vor. cubierto.
28 I yjN'. O . VTr. H tm . il-jvido.

s ! : ;t  m !> DrsTifiTü í i n i T / R .  —  e s t a c o  aj.vyo k .
O-den gmcrril ih l 8 de eciuhre de r8a3.

H<<!>i<ín lose visto en c-cn^eja de gU''na dc.-^iieiaiea geoetales el 7 de! 
reto.-il en e‘ ta pl.-'Ei la sunHtia fonnada en .averiguaeion de la cuodurta dsl 
G di roadnr interino y teni-inte de Rey ds Toclcsi D. Juan Miilan en ios 
dí'crsoiedos eeonte.im'cntos de l a  pe'idija de aqu'-ila pl’ za , ha tfCiiJo 
por uiiMiimi lad de voto-i ; que el teniente coronel D. Juan Miilan , tomó 
iss pr.videm l.i¿ mas prontas y eficaoei desde el mí menlo que tupo la vil 
tcsHui) dil capitán de la M. N. A . de Orense D. Mmesl ronzaiez , que 
eapusu su vida pTe^enCt:l.!u«e frente de la puerta dei oastiUo , ocntisdo 
ya pur los faccio.'os ; que dictó en aquel gran conflicto tolas l.is provi­
dencial á que dió lugar io esjdaoso de las circunstancias , saiv.ando entre 
el fuego de los enemigos la p°rte de goarnieioa de quinientos hombres que 
se mantuvo leal , \ .lando tbdas las pruebas de valor é iaicligettcía . por 
todo lo cual DO solo queda absucito de todo cargo sobre la sorpresa de. 
aquella plaza .sin la ineaot nota por dicha causa , sino también se le 
considera acreedor á la gratitud de la aicion.

T o lo  ¡o que se hace notorio en la orden general del dia para sailsfa;- 
cioo de este gel'e. zz El gefe de E. M. =  A lb o.

NOTICIAS ESTRANGERAS.
E S T A D O S  E M D O S  D E  A l l l S ’ l c A .

Filadelfia  üt ríe m ajo,.
Nurstra gaceta ha publicado la correspondencia siguiente del comodoro 

Porter con el com andarte geucral ik . i'u irtu -R ic c .
OJieio del cernadero Porter al comandante general de Puerto-Iiico.
i . ” A  bordo de la Peacoc^ 4 de dqítzo de i 8a3. =  Esemo. Tengo
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el honor de manifeslat á V. E . , qae i  firtnd de lae árdenee de raí Goblern» 
he tomído el mando de tedas las fuerzas navales de los Eslades Ünidos en 
ettoa mates para proteger el cometci® de los Estados-üoidoa contra lodos 
los estorbos ilegales, pata mantener los derechos de propiedad y personales 
de mis conciudadanos cuando fuere necesario y  para reprimir la piratería y 
el tráfico de esclavos.

Se han presentado muchas quejas sobre la interrupción y ultrajes qne ha 
sufrido nuestro comercio de cotssries procedentes de puertos españoles , y 
suplico i  V . E. se sirva proporcionarme uoa lista de los buques autorizados 
legalmente para salir á cruzar desde Pu rto- R ic o , con un moclelo en nlanco 
de los papeles que contienen su antorizacion, pata que yo pueda saber cómo 
y  cueuJo ios debo tcspeur, en caso de encontrar alguno de ellos, buplico 
asimismo á V. E. se sirva informarme hasta que punto llegan las '“ ««“ c -  
ciones que se les haya dado pata interrumpir nuestro comercio con Méjico y 
la  república de Colombia , y cuáles las que hayan recibido con respecto *
nuestro comercia en general. . . . .

Como en la supresión d é la  piratería, objeto principal de mi venida á es­
tos mares, tienen i,iteres todas laa nacienes ( aiendo todas partes legitimas 
contra e llos, y pu líenlo considerarse como aliadas) ,  confio en Ja coopera­
ción de todas siemore que sea necesaiia ,  d á lo menos en su favorable y 
amistosa asistencia’, y púncipalmente de aquellas que están mas espneataa á 
las depredaciones de los piratas.

Espeto pues que V . E. me ausiliatá por todos loa medioa qne esten i  tu 
alcance para que se logre el objeto deseado; y entretanto puedo asegurar á 
y .  E. que todos mis esfueiios se dirigirán á destruir á queli^ eoemig >s de 
la especie humana, que es el único fin que me be propuesto. Pondré ei ma­
yor cuidado en no perjudicar i  los derechos de otros, ui chocar con sus sen­
timientos , asi en la sustancia como en el modo , con las providencias que 
me sea preciso adoptar para conseguir el objeto que me he propuesto.

Tendré la satisfacción mas completa si logro la fortuna de dejsr satis­
fechas las esperanzas de mi Gobierno, y conservar al mi mo tiempo la ar- 
mom'a y buena inteligencia con aquellos coa quienes tenga la desgracia de 
chocar ó entablsr discusiones relativas á estas materias; ea efecto me tendí* 
por muy feliz si puedo conseguir el evitarlas. _ _

Permítame V. E. que le asegure de la manera naa positiva y menos equí­
voca que estos son úaicamente mis deseos , asi como los fines espuestos son 
la causa única que me ha couducido i  estos mares. =  Tengo el honor etc—

D. Porter. . . .  -  r  c . .
2.® A  bordo de la Peaooci, Aguada 8 de marzo de i 8a3. -  Escrao. Or.,

El dia 3 del corriente destaqué de la escuadrilla de mi mando la goleta U rey  
íTeund, bajo las drdeues del capitán John P o n e r, de la marioa de loa 
Estados-Unidos, el cual llevaba una.catw mía p'.ra V . E. con el hn de que 
jne facilitase los informes que necesito para llevar á electo Ua benéUcas in­
tenciones del Gobierno de los Esiados-Unidos eiu loínugir los derechos de la
España, como potencia beligerante.

El comandante de la Grey Hound iba encargado de esperar dos días ea 
esa ciudad para traer la contestación de V . R ., y después reunirse á mí 
fuera del puerto, ó en este parage, donde me había propuesto hacer agua­
da para la escuadrilla de mi mando.

A  lof dea diai de haber llegado aqael á S . Jian dispuse qne el co-j
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•andante de la goleta F o x ,  de los Eitados'üaidoa, te dicigieae ahí con 
til baque para líber cuando ae recibiría la respuesta de V . £ ., ceo or> 
des de restituirse intoediatameate f  de avisar al comandante de ia goleta 
£ea§le  de los Estados-Unidos, pertenecieate también á mi escuadra, de 
la iotenciOB que yo tenia de vesir á este punto.

Cuando la F o x  llegd á tiro de canon del castillo, quedé sorprendido 
de ver que se le babíjn disparado seis cañonsaos; pero no hallanda mo« 
tivo que justifi;ase uu acto do violencia , hubiera creído haberme tal vee 
engañado, á no ser que los comanlantes délos tres baques bebiesen de- 
lobedecido mis érdenes, lo cual no podía haber sucedido sino á con- 
•ecueucia de algona determinación violenta de Iss autoridades de S. Juan.

Sin embargo, hasta hallarme bieu informado del hecho me abstendré 
de espresac mis sentimientos sobre la materia; y por ahora me limitaré 
i  observar que su cara.:ter no ha podido ser desconocido, porque cuan­
do la F o x  se separé ae hallaba mi escuadra cea bandera enaibolada i  
la vi!ta del castillo, y  otra escuaira britinisa mandada por Sic Turnas 
Cochraue, que se ha comueicsdo muchas veces conmigo y conocía bien 
1.IS buques, llegé abf un día antes que la mencionada goleta, y  el mii« 
n o  cabalmente en que yo me pose i  la vista de ese puerto.

Ko puedo asegurar que baya ecsactitu I en mis sospechas; mas para 
este caso, si por ventura llegaba á suceder, había yo dado al oficial 
mía actiguo la orden de abandonar los buques, y  salir á la mayor bre> 
vedad pesible de la isla de Puerto-Rico, dejando á mi nación, i  la 
cual daré pute de lo sacedido, el cuidado de manifestar su resentimiento 
del modo que tenga por conveniente, atendida el desacato; y no dudo 
que ¡o hará muy pronto y de una maneta edeaz.

V . £. debe conocer que puedo usar de represalias aun en este mis* 
ISO sitio , pero esto seria corresponder viilauameote á la amistad y buena 
acogida que henos hallado en sos habitantes; y  por otra parte mis prin­
cipios no me permiten hacer que el inocente padezca por la colpa sgena.

Tengo el hoaoi &c. ( ‘Se ctmfwuorsí.
e s p a S a .

Cádiz 16 áe agottz.

ARTICULO SB OBICIO.
El Rey se ha servido dtrijirme para su circulación la  sigaience ley:
Don Fernando V U  por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la mouatqufa espínala ,  Rey de las Españas , á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado j  Noa 
sencioBamus lo sigoieate: : :  Las Cortes, después de haber obsérva lo todaa 
las formalidades prescritas por la Constitución , han decretado lo signieote.

Artículo I.® Se declaran secuestrados paralas fines qae se indican en 
el art/iulo 5.® del decreto de las Cortes csttaordioariai de i . “ de noviem­
bre de 1833 , los bienes de todos los españoles que sigan lea banderai 
del ejército francés , asi como de todos los que forman las partidas de fac­
ciosos que hostilizan á la patria, sin perjuicio á su tiempo de los proce­
dimientos judiciales, y aplicación de las penas en que hayan ¡ncucrído pot 
•us delitos, roi:fnime al Cédigo penal,

Act. a.® Secao ocupados y administrados por el Estado los bienes sitoa 
en país libre de los españoles y estrangeros que se hallen en <1 ocapado
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ptít loi enemigo*, y i,e moniRrsttn con líeshos que produzcín prueba en fa»" 
vor de la* oj.etac onea d 1 Gobierno t'tarces, ó «le r.uaiesquii ra personaa 
que uruipeu el kgrtirao de l.i >scion; y también serán ocupados y a 'miois- 
tradoa del mismo modo lo* bienes de los que i'Ktirran en e! c imua de de­
latar y petfcgairá los pi.trioia.'. decidido* p ir la Gonstiluci«jn. Los gePes po­
líticos V 1*8 demás autotidadis ¡ocales verificaran de-^e locín la ociipacioa

daedo cuenta documentada si Gobierno para losy 3'lm.niítracioo 
conven!'Otes.

Att. 3.” Serán ocupados en iguales términos loa bienes de los españolea 
quo sin com sion ecsiftente del Gobierno ,  ó sin que acrediten imposibilidad 
física de restituirse á la madre paliia , residan en el territorio ftanoea, y ao 
ae presenten en el español libre en el término de seis meses, 6 que dentro 
del mismo no obtengan licencia dcl Gobierno pera vivir enutio psis esrraogero.

Alt. 4.® A  las mugi réis, hijo* menores tí padres , tí en su delecto á los 
bcrcnai.os menor<s de los dueños de los bienes ocupados conforme á les at» 
tícslo? snteriorrs, seles señalarán, si residieren en país libre, por las au- 
torid îdes los alimentos que dúcceciona'mente crean occcsctios para su sob- 
iistercia , dando parte á los superiores tespRctive*, y  en el caso que al­
gor o de los hijos, padres tí hermanos se lial.'en defendiendo la cansa de la 
Naci -'n, les serán entregados todos los bienes <on la obligación de alimen­
tar á sus madres, padres tí, hermanos respectivfmcnte , y llenar Iss demás 
cargas aneiss á ellos. Si los bienes perteneciesen á las vin'u'acione* supri­
m idas, y su poseedor, residiendo en psis enemigo, no tuviese in eb libre 
los parientes de que va hecho mérito, y sí á su sucesor d‘ fen liendo la cau­
sa de la P.;tiia , setin entregados á este con la <jb.'i»ac:on de cumplir coa 
todos los gravímenea qne tengan contra tí  lo» di<-Jios b.ener.

Art. 5.® Se declaran vigentes para la prestóle guerra los aitfcalos 6.®,
8.® y 9.* del decreto de 17 de junio de 18 12 , acordado por las Cortes

estraot.iinarias para la de la ¡ndepend'.ncia; y  pata tu puntual observancia 
(1 Gubierno los insettará a l circul&i esta ley.

A rt. 6.® T od o pueblo en donde se verifique asonada tí motín con tenden­
cia á perseguir tí atropellar á los. eipañoles por a m rtles á la Constitución, 
queda mancoBBunadamente «M igado á  resarcir por medio de ri=paitÍD)iento 
los daños y  roeaoscabos cau sa d o s, para cuya inflen.nisciien te  íu to riia  á 
los g 'ftS  militares sin peijuicio de la rcsponsabtliJaJ individual de los reos, 
y  de proceder conforme i  U s le je s  y  a l Ctídigo p en al, y  sa vo siempre el 
d iresb o  que se d<ja al v fcin dario  de lepetir centra los m.sinos reos.

Art. 7.® El Gobierno dispondrá que les griea militare* y políticos, las 
dipuiacioses provii cíales é inien^lentes de las provincias otupadas titeu en 
cutí toda brtveiail por ellas Is presente ley. Cádiz 28 «le junio «le iSaS.

Los artículos del decrete de las Cortes generales y estraordinarias de 
17 de junio de i b i a ,  á que se hace rtfeiencia en e.sl3 b y ,  dicen asi .

A rt. 6.® Habrá lugar ai sccuístro de los bienes r a ic is , dere-h'i* y  a c­
ciones perm anentes, y á la ep licacién  del total producto de su* rendim iijitos 
á beneficio del E t t id o , siempte que patenesoan a peisona* qoe sim d o de 
las com pn ndidas por su edad y  c^tado de soltería en la.s r<‘glas «leí alista­
miento g 'n eta l de las de su d a se  ,  refidsn en b s  previi.cias o .u p a d s s , y se 
hayan ilestfitendido del cumplimiento de !a p r ’ senfioio i p.':r.‘ onai en los ejér­
citos nacionales tí cuerpos m ilitaras autoiizados p j r  el G«bietn« , dctsndo 
el secuestro y  la  aplicación todo el tiem po que tardun en venficarlo tí en 
calificar sus escepciones.
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Att, 8.** lo s  Intendentes para cnmpHr con el att/cnlo 58 del deerete de

las Cortes ecsigir^n de los Directores de centríbueiones directas j  de loa C«n« 
Udores de las aduanas habilitadas para la introdocciea y depdsjtos de taba­
cos, noticias mensuales de los productos de patentes, adeidos, almacenage, 
multas j  valor de comisos con separación de lo que hubiese correspondido 
á los aprensores, detentares y  denuncialores ■, j  refundiendo todos estos da­
tos en una relación 6 estado con la debida separación, lo pasarán al Direc­
tor general de efectes estanesdos en fío de cada mes; comprendiendo en 
estas noticias las cantidades qne confuime al articulo a6 del decreto deban 
pagar los cultivadores, reducida á igual suma á la que Ies quepa por coa- 
(libucien torritorial.

Art. Será de cargo de los respectivos ajuntsmientos esta recaudación 
al miimo tiempo j  plazos que lo hagan de la territorial, justifícando con aa 
importe ecsacta referencia a la cantidad impuesta según resulte en el repar­
timiento general, y se abanará á Ies ayuntamientos el 2 por ciento por estas 
diligencias, y la responsabilidad de hacer la entrega en la tesorería respec­
tiva ptário el cort'Spanliente cargareme del Director de contribuciones de 
la  provincia, qnien igualmente debe formar cargo al teaorero del mimo 
nodo y bajo tas mismas reg'as qne v?n espresadas para los demis ingreses.

Art. 10. Los de cttoa ramos han de resultar líquidos despnes de hechas 
las deducciones correspondientes tanto del a por ciento á f.-.vor de ios ayun­
tamientos como de las fracciones á que tengan derecho los aprensores, de­
tectores y denunciadotos: esceptuanse los gastos de cualquiera clase que 
ocurran que deben de seguir los mismos tramitei que los de escritoris eo 
cuenta jnstífícada sujeta á la aprobación de la Dirección getteral, y hasta quo 
zeaulteo aprobados no pueden datarse ni suFlÍc deducción alguna.

Art. iT. Las patente! se eitenderán con arreglo á loa model^a mímero l.*  
J que acompañan á esta Instrucción y en papel del sello correspondiente. 
Una patenta no puede servir mas que á un solo individuo en el pueblo de su 
lesidenda, para mas tiempo que el de un ano ni para menos de cuatro me­
ses , y en este caso aunque sea de fabricante se pagará en el acto de sacarla: 
teniendo entendido que las psteates oríginalea deben conservarse en el tellet 
d puerta d d  individua i  cuyo fav.ir se hayan espedido , fijadas i  la vista del 
público, y un vendedor ambulante , donde la policía permita esta clase de 
Ocupación , habrá de llevarla de manifiesto el mismo individuo á cuyo fa­
vor se h:ya espedido y no oiré, bajo ningua pretesto aunque pertenezca á una 
misma fatnilis.

Art. 12- L ci Intendentes ademas de escitar el celo de las autoridades 
civilis y milicia nacional para que no permitaa fábricas ni puestos de taba­
cos d personas que no esten pruviitas de la patente que corresponda , tanto 
i  su ejercicio como á la entidad del tráfíco, comisionarán el numero de em­
plearlos que consideren muy precisos para practicar las visitas de que tratan 
los arti':ulus 38 , 89 y 4 i del decreto : estos empleados, donde no los haya 
del resguardo , deberán ítr  d e is clase de cesaotes con el sueldo' de sus cla- 
eificacíones que se les abonará al mismo tiempo que perciban sus haberes loa 
empleados en ejercicio, disfiotando ademas la parte que les cunespooda en 
los comisos y multas verilicadas por resultado de su ecsactitod , celo y di-
ligenoa':.

m ee
alma
blica

Art. Dispondrán los lotendeates que la tarde del dia siguiente al en
que se cumplan los quince señaiadot eo les aitículos i . ‘  y 3.̂  de esta lu t-
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M ccíeD ie  procela i  nn repeso y recnento general le  tabacos en tolos loa 
almacenes, administraciones, depdsitos y espendeduríss de la hacienda pú­
blica del mismo modo y con todas las formalidades d joterveocioaes qne se 
practicaba esta «¡«ración en 3 1 de diciembre de cada año anterior al de 1820.

Art. 14. Laa ecsistencias de tabacos que resulten de los testimomos que 
nctediten el cumplimiento del artfculo anterior se leonirán inmediatimente ea 
«1 almacén de la capital de proviicia y eo los de las administraciones^ prin­
cipales de los partidos i  que estuviesen agregadas las espendedun'as j y 
con presencia de los testimonios cita los y de les libretes de cargo donde 
debe censiar el diaiio de ventas , se formará i ca ¡a interesado la correspon­
diente liquidación de efectos y caudales que «no y otro satisfará inmediata­
mente , cuidando mucho de no adm.cir efectos que un procedan de los alma­
cenes de la hacienda pública de donde se surtían respoctivamente las espen- 
dedurías; y tf  sobre este interesante panto se aucitase alguna contestación 
á competencia la dirimirá el latendente,  právioa los conocimientos y ecsa- 
n e a  que estime oportuno, * ( Se concluiní.

ATISCS AL rdBLlCO.

En la piara de la Lana , casa núm. 7 , segando piso , frente de la bo­
ca-calle del Pou de la Cadena , en la Boria , vive uo sacerdote enseñando 
de leer ,  escribir y hablar el latín , tspaS d , italiano y francés por prin­
cipios gramaticales , el todo á precio edraode : el tsl maestro ha enseñado 
fuera de E«paáa como unos vHnte enes , tres de el en París y otrei 
tantos en Ruma : quien quítra aprovecharse de esta iostrnccion ó hacer qne 
sus hijos se aprovechen , tanto á la targeta como al mes , debe abocarse 
con dicho sacerdote , el cual se halla ea casa todos los dias desde las 
odio de la mañana basta las once , por la tarde de las tres á las cinco , y  
por la noche de las seis á las ocho.

Habiendo fallecido D. Agustín Alegret , comerciante matriculado que 
fuá de esta ciudad , y deseándose proceder á la liquidación de su herencia; 
se invita i  los que tengan créditos activos ó pasivos sobre dicha herencia, 
se confieran con Don Francisco Gmaslea que vive en la calle mas baja de 
San Pedro , frente casa Cordeliaa , núm. 2 , cuarto principal , encargado 
pur la tenuterfa , y  le ptesenten una noticia circunstanciada de lo que lea 
interese , á fio de resolver lo conveniente , bajo el concepto que de omitís 
esta diügeocís le* seguirá el perjuicio que en derecho baya lugar.

A viso. Üoa señora viuda conocida por su conducta y circuastaocias que 
habita una casa en muy buen parage con habitaciones independientes y 
bien amuebladas ,  desearía encontrar dos á tres señores á quienes dar de 
comer y cuidar la ropa por el precio en que se canvengan ; daran tazón 
«n la calle den Guardia, núm. 62 , segundo piso.

Fentas. En el almacén n.* 10 sobre el Rech Condal, frente el mesón del 
Pilar , se eai.uentran de venta algunos barriles de atún salado del año ; y 
b callao le.gaae de buena calidad al precio de 2 duros la arroba; habas de 
superior calidad para la siembra á 18 pesetas la cuartera ; aguardiente añi­
lado de 20 gradoa á 29 pesetas el bartilon , y vino tinto de la costa de 
poniente á i pesetas Ídem : asimismo se venderán algunos cascos vacíos 
de vino y aguardiente.

En la plaza N .va , junto al butícario , se vende carne de carnero lar- 
tag-mioü al precio de dos pesetas en plata la libra carnicera, y se venderá 
por m oc y meuoc.̂
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Hssts e] (5 del presente mes se eontinuari la venta de las cabezas 
de fiares de tolas calidades en la librería de Ignacio Estivílt , ralle de la 
Boria , las que se darán á precios cdmodos ; y se avisa al piiblico por ser 
esos dias los mas á proposita para planter todas las sobreJiclias cabeza?.

Pérdidas, Dias pasados se perdid una camisa de algodón desde lo pla­
za de la Lans hasta el patio de Santa Catalina : quien la haya encontrado 
sírvase llevarla á la taberaa de la calle de las Semuleras , i  mano izquier­
da, y  se le dari una peseta de gratíficacioD.

El sugeto que el die 5 d«I corriente por la mañana al tiempo de 
darse los nombres para la elección de compromissrios en e! pequeño sa­
lón de la nacional casa .Lonja de esta ciudad hubiese inadveitidamecte tro­
cado , ú llevado un bastón de bombú con puno negro de mad<r'< al aire, 
podra servirse pasarlo en ca's D. Josd Daimases, corredor Ar cambios 
calle de Mirallers en donde hallará el du^oo de di'ho bastón quien se 
la agtadeceri.

Cualquiera que hubiese encontrada usa milla do «ro que se p-rdiá 
áel día 3 al 4 dcl corriente por vaiigr col]°s de esta ciuda I , se ser­
virá llevarla debajo los arcos de Junqueras cosa nim*tü 3 cuarto pri:<ci- 
pal que .'̂ mas de quedorle agradecido, se le tnseuuta la otra ig’u l dán­
dosele uoa competente gratiRo’ cion.

Besde el convento de San Pranciico de A sís, basta la calle de la puerta 
Nuera , pasando per vaiijs call-s de esta riu f'r.j, se estrsvíd una casaca de 
voluntar o del tercer b'CaíIoa de 51. N. V . ; se suplica á quien la hubiera 
bailado se sirva devolverla en di-ha calle da Is pu'-rta Nueva, en casa del 
carpintero Auaiateli, c^¿a núm. 1 9 ,  que a mas de Iss gracias se le dará uoa 
eompetente grstificacioc.

jiirviences. Una muger de 46 años de edai , que sabe todos los 
quthscerei de uca casa , dese.i encontrar para seivir; darán rizón de ella 
en la eslíe Cecdal , casa dt'l semuleto, frente la 1 alie de.-> Amargds.

Voa muger de estado soltera y de edad de uno:-5o años , robusta y 
vestida decentemente , desea servir en una casa de prca familia : infuimatá 
de su conducta D tñi Marii Pallds , que v irt en ei cuarto aeguadn de ¡a 
casa ntim. a3 , '"lUe de Laccaster.

Kaimuoda , que vive en la calle de Santo Domingo , casa de Fra- 
ginaU , informará de unii viu la que deeea servir de cocinera.

£u la calle del Marques de Barbará , al lado de la fabrica del Fon­
do , casa Creas , tercer piso , dazán razón de una jdven de unos 3o sños 
de edad , que sabe guisar, coser y un poco de planchar, j  desea encontrar 
cata pare servir en clase de Gocinera.

Nodrizas. £.j el segundo piso de la casa niim. 4 de la calle mas baja 
de San Pedro , frente la den Munach , liay una ama cuya leche es de seis 
meses , que busca criatura para criar.

En la calle deo Robador, num. 13 , informarán de otra viuda que 
desea criar en su casa d en la de los padres de la crincurt.

Teatro, La cnm .dia ph tres actos eZ Opresor de su fam ilia  , baile n a­
cional y  sainete. A las s>is y media.

Entrada de anteayer SqC rr.

D

ne

En la imprenta de la viuda,é Hijos de D. Antonio Urusi.
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